
4 NORMAS LEGALES Martes 13 de junio de 2023
 
El Peruano /

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY Nº 31782

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27470, LEY QUE 
ESTABLECE NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA 

LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DEL VASO DE 
LECHE, PARA PRECISAR EL PROCEDIMIENTO DEL 

BENEFICIO DE DICHO PROGRAMA

Artículo único. Modificación de los artículos 
2, 3 y 6 de la Ley 27470, Ley que establece normas 
complementarias para la ejecución del Programa del 
Vaso de Leche

Se modifican el párrafo 2.1. del artículo 2, el párrafo 
3.2. del artículo 3 y el artículo 6 de la Ley 27470, Ley que 
establece normas complementarias para la ejecución del 
Programa del Vaso de Leche, en los siguientes términos:

“Artículo 2. De la organización del Programa del 
Vaso de Leche

2.1. En cada municipalidad provincial y municipalidad 
distrital se conforma un Comité de Administración 
del Programa del Vaso de Leche, el mismo que 
es aprobado y reconocido mediante resolución 
de alcaldía con acuerdo del Concejo Municipal. 
El referido comité está integrado por el alcalde; 
un funcionario municipal; un nutricionista 
representante del Ministerio de Salud; un 
representante de la Asociación de Productores 
Agropecuarios de la región o zona, cuya 
representatividad será debidamente acreditada 
por el correspondiente gobierno regional; tres 
representantes de la Organización del Programa 
del Vaso de Leche, elegidos democráticamente 
por sus bases de acuerdo a los estatutos de su 
organización; y, adicionalmente, de suscribirse 
convenios de cooperación interinstitucional, un 
representante de la entidad pública o privada. 
Dichos convenios deben ser aprobados mediante 
acuerdo del comité de administración y ratificados 
por resolución de alcaldía y acuerdo de concejo.

 El alcalde preside el comité de administración, 
pudiendo delegar la función a un funcionario 
municipal mediante resolución de alcaldía, acto 
que no exime de las responsabilidades propias de 
su cargo.

 El Reglamento de Organización y Funciones del 
Comité de Administración del Programa del Vaso 
de Leche es aprobado por dicho comité y debe 
ser reconocido por el Concejo Municipal.

 Las municipalidades, en coordinación con el Comité 
de Administración del Programa del Vaso de Leche, 
efectúan el empadronamiento de los beneficiarios 
señalados en el literal a) del artículo 6.

 La municipalidad, bajo responsabilidad 
funcional del titular del pliego y los funcionarios 
responsables de la ejecución del Programa 
deben remitir la información actualizada en los 
plazos establecidos al Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social (Midis) y a la Contraloría General 
de la República, según corresponda.

 Solo si la población señalada en el literal a) del 
artículo 6 es debidamente abastecida con una 

ración que cumpla los valores nutricionales 
mínimos establecidos por el Instituto Nacional de 
Salud, así como en los días de atención para su 
entrega, se procederá a empadronar y entregar 
ración a la población señalada en el literal b) de 
dicho artículo 6”.

“Artículo 3. De la utilización de los recursos

[…]
3.2. Los intereses y otros montos que se generen 

por depósitos en el sistema financiero de los 
recursos correspondientes al Programa del Vaso 
de Leche se incorporan al presupuesto municipal, 
previamente a su ejecución, y se destinan a la 
adquisición de insumos del citado Programa.

 Todos los excedentes de recursos financieros que 
se generen como uso alternativo de donaciones 
y convenios interinstitucionales, en el marco 
de la ejecución del Programa del Vaso de 
Leche, se orientan a la adquisición de alimentos 
complementarios para la mejora de dicho programa”.

“Artículo 6. Beneficiarios
Las municipalidades dan cobertura a los beneficiarios 
del Programa del Vaso de Leche, correspondiente a 
la población de su circunscripción territorial, según el 
siguiente orden de prelación:

a) Niños y niñas desde cero hasta seis años, madres 
gestantes o en periodo de lactancia, priorizando 
entre ellos a quienes se encuentren en situación 
de pobreza, presenten un estado de desnutrición 
o se encuentren afectados por tuberculosis.

b) En la medida en que se cumpla con la atención de 
la población señalada en el literal a), se mantiene 
la atención a la siguiente población: niños y niñas 
desde siete hasta trece años, adultos mayores, 
personas afectadas por tuberculosis, personas 
con discapacidad severa y en situación de 
pobreza”.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY QUE MODIFICA LA LEY 27806,
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 1. Modificación del artículo 19 de la Ley 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública

Se modifica el artículo 19 de la Ley 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los 
siguientes términos:

“Artículo 19. Informe anual al Congreso de la 
República
La Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (ANTAIP) remite un informe anual 
al Congreso de la República en el que da cuenta sobre 
las solicitudes de acceso a la información pública 
atendidas y no atendidas, así como sobre el nivel de 
cumplimiento en la actualización de la información 
pública en los portales de transparencia.
Para tal efecto, la Autoridad Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (ANTAIP) se 
encarga de recabar la información de las entidades y 
elaborar el informe referido en el párrafo anterior”.

Artículo 2. Incorporación de los artículos 6-A y 6-B 
a la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

Se incorporan los artículos 6-A y 6-B a la Ley 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en los siguientes términos:

“Artículo 6-A. Plazos de actualización de 
la información pública en los portales de 
transparencia

6-A.1. La información que se publica en los portales 
de transparencia se actualiza de acuerdo a 
los plazos señalados en la presente ley, su 
reglamento o norma expresa según la materia.

6-A.2. Cuando el plazo no este expresamente 
establecido, la información se actualiza por lo 
menos una vez al mes.

6-A.3. El titular de la entidad es responsable 
de asegurar las condiciones para el 
funcionamiento, mantenimiento y actualización 
del portal de transparencia, así como de 
establecer el procedimiento para que las 
unidades orgánicas u órganos de la entidad 
atiendan los requerimientos de información 
pública formulados por el responsable de la 
actualización del portal de transparencia”.

“Artículo 6-B. Supervisión de la actualización 
de la información pública en los portales de 
transparencia

6-B.1. La Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (ANTAIP) es 
la encargada de supervisar el cumplimiento de 
los plazos de actualización de la información 
pública en los portales de transparencia.

6-B.2. La supervisión se realiza de oficio, por petición 
de otras entidades o por denuncia. Para 
la organización eficaz de la supervisión de 
oficio, la Autoridad Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (ANTAIP) 
aplica criterios de priorización y progresividad.

6-B.3. El incumplimiento de la actualización de 
la información pública en los portales de 
transparencia es comunicado por la Autoridad 
Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (ANTAIP) al titular y 
a la secretaría técnica de procedimientos 
administrativos disciplinarios u órgano que haga 
sus veces de la entidad que corresponda, para 
que procedan conforme a sus atribuciones”.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso
de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2186594-2

LEY Nº 31784

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS
NACIONAL LA CREACIÓN, CONSTRUCCIÓN

E  IMPLEMENTACIÓN DEL PARQUE
CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO DE TRUJILLO,

EN EL DEPARTAMENTO
DE LA LIBERTAD

Artículo único.- Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional la creación, 

construcción e implementación del Parque Científico-
Tecnológico de Trujillo, ubicado en la provincia de Trujillo, 
en el departamento de La Libertad, bajo la administración 
de la Universidad Nacional de Trujillo, con la finalidad de 
fortalecer la investigación, la innovación, el desarrollo 
tecnológico, el capital humano en investigación, la 
transferencia tecnológica y el aprovechamiento de 
las tecnologías emergentes, así como de mejorar la 
productividad y competitividad empresarial, y dar valor 
agregado a los recursos naturales y productos del 
departamento de La Libertad.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinticinco días del mes de mayo de 
dos mil veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso
de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.
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